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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1. A n teceden tes 

1.1 Tope de gastos para la elecc ión a la Gubernatura 2017 - 2018 

El30 de octubre de 2017, mediante acuerdo CE/2017/045, el Consejo Estatal determinó 

la cantidad de $20 '488,184.16 (veinte m illones cuatrocientos ochenta y ocho m il ciento 
ochenta y cuatro pesos 16/100 m. n.) como tope de gastos de campaña para la elección 

a la Gubernatura , con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 201 7 - 2018. 

1.2 Tope de gastos para la elección de diputaciones 2020 - 2021 

El 30 de marzo de 2021 , en virtud de la redistribución del financiamiento público local 

correspondiente al ejercicio 2021 realizada con motivo de la acreditación y participación 

de los partidos políticos: Acción Nacional, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, el 
Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2021/023 determinó la cantidad de 

$7'316,085.96 (siete millones trescientos dieciséis mil ochenta y c inco pesos 96/100 m . 
n.) como tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputaciones y 

presidencias municipales y regidurías por mayoría relativa durante el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021. 

1.3 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.4 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción , determinó la homologación 

de las fechas para la conclusión del período de precampañas , así como recabar �e�~� \ 

apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, �e�~� 
















































































































































































































































































